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1.6. Infancia, adolescencia y juventud

1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.6.2.1 Menores en situación de riesgo

1.6.2.1.1 Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores

...

Es muy frecuente que sean los propios familiares quienes, conocedores de la situación de riesgo del menor, se 
dirijan a nosotros para denunciar los hechos y solicitar nuestra intervención. Citamos el caso de una ciudadana que 
aludía al riesgo que corría su sobrina al recurrir sus padres a curanderos para el tratamiento de sus enfermedades 
(queja 18/1381)

...

1.6.2.1.4 Pobreza infantil

...

Un número importante de quejas vienen referidas a menores que se encuentran en riesgo social por residir 
en barriadas marginales, infradotadas de recursos sociales, o en asentamientos chabolistas cuyas viviendas 
no reúnen los requisitos mínimos de habitabilidad, con escasa salubridad e higiene, hacinamiento, sin calefacción o 
aire acondicionado, circunstancias éstas que por lo general van unidas al desempleo de los progenitores, o a empleos 
precarios con los que no alcanzan a cubrir las necesidades familiares, lo cual incide en una mala alimentación, 
hábitos de vida poco saludables, y dificultoso acceso a la cultura.

...

1.6.2.2 Maltrato a menores

1.6.2.2.1 Denuncias de maltrato a menores

...

Para la detección y denuncia de las situaciones señaladas anteriormente, la ley obliga a que por parte de las 
administraciones públicas de Andalucía se establezcan los mecanismos de coordinación, especialmente en los 
sectores sanitarios, educativos y de servicios sociales, actuando con las medidas de protección adecuadas cuando 
detecte una situación de las descritas.

...

1.6.2.3. Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa

1.6.2.3.1 Disconformidad con la declaración de desamparo de los menores

...

Muy relevante, por el número de personas que se dirigieron en solidaridad con los padres, es la queja en la que se 
invocaba el derecho de los padres a alimentar a su hijo por medios naturales, primando por completo la lactancia 
materna, y su total oposición a que el niño fuese vacunado, considerando arbitraria la decisión de la Administración 
de asumir la tutela del menor una vez que los padres hubieron de acudir con su hijo a las urgencias del hospital.
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Una vez que recabamos información sobre la actuación del Ente Público, pudimos analizar los argumentos que 
motivaron la resolución de desamparo del niño, así como la posterior decisión de confiar su custodia a familia 
extensa, cumpliendo con los trámites y garantías previstos en el Decreto 42/2002, regulador del régimen de 
desamparo, tutela y guarda administrativa; y en el Decreto 282/2002, sobre Acogimiento Familiar y Adopción.

El objetivo perseguido con la separación del menor de sus padres fue para garantizar su protección y seguridad, 
todo ello sin perjuicio de elaborar un plan de actuaciones para reconducir su situación y reintegrarles su custodia en 
el momento en que la situación que motivó la intervención del Ente Público hubiera desaparecido o se encontrara 
en vías de solución, con suficientes garantías para el menor (queja 17/6701).

Por nuestra parte hemos de añadir que con independencia del debate que se pudiera producir sobre las bondades 
de la lactancia materna respecto de otras opciones alimenticias; sobre el riesgo que pudieran conllevar las vacunas; 
así como la adherencia a los controles y consecuentes pautas asistenciales del programa de seguimiento y control 
de recién nacidos, lo cierto es que el menor se vio abocado a una situación de riesgo incluso para su vida: El niño 
requirió 9 días de ingreso en la unidad de cuidados intensivos del hospital, y con posterioridad otros 33 días de 
internamiento hospitalario. 

En esta tesitura, la actuación realizada por el Ente Público ante el cuadro clínico que presentaba el menor no podía 
ser tibia, tuvo que intervenir de forma decidida en su protección, por encima incluso de los derechos e intereses de 
otras personas.

1.6.2.4 Medidas de protección; acogimiento familiar, acogimiento residencial y 
adopciones

1.6.2.4.2 Acogimiento residencial

...

Sobre este particular debemos resaltar las actuaciones realizadas en relación con el funcionamiento del centro 
residencial de protección de menores “Carmen de Michelena”, de Jaén capital, tras la denuncia de un 
ciudadano señalando que se venían produciendo determinados incidentes y altercados que provocaban molestias 
a la vecindad, ello además de reflejar un aparente descontrol y desgobierno del recurso, cuyas pautas de 
funcionamiento debieran semejarse a las de un hogar familiar.

De la problemática de este centro ya nos ocupamos en ejercicios anteriores, y pudimos constatar las medidas que 
en el tiempo había ido adoptando el Ente Público para su solución, las cuales, si bien en un principio tuvieron efecto 
positivo, a la postre se demostraron ineficaces ante la consolidación de deficiencias e irregularidades cada vez de 
mayor gravedad.

En la resolución que emitimos destacamos que los problemas de convivencia que se producen en el centro “Carmen 
de Michelena” mucho nos tememos, se trata de una situación consolidada, consecuencia del cambio del perfil de 
los menores susceptibles de medidas de protección en acogimiento residencial y también de la evolución de unos 
flujos migratorios crecientes en el tiempo.

Es por ello que, destacamos la permanencia continuada en el tiempo, bien en acogida inmediata, bien en la 
modalidad de residencial básico, de menores afectados por problemas de conducta de difícil solución, que requiere 
la adaptación del centro a esta realidad, y una revisión de su programa educativo para atender de forma específica 
las necesidades de estos chicos.

De otra, la inadecuación del centro para dar asistencia inmediata (programa de acogida inmediata), ni para ejercer 
después las funciones de centro residencial básico destinado a menores extranjeros no acompañados, que requieren 
tanto de personal especializado en dicho perfil de menores y con conocimiento de su idioma y cultura, como 
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también de la programación de actividades formativas, culturales, deportivas y de ocio, específicamente previstas 
para las necesidades y expectativas de este colectivo de menores.

Con estos planteamientos formulamos una recomendación a la Delegación Territorial de Jaén para que en 
conjunción con la Dirección General de Infancia y Familias se arbitren las medidas necesarias para que sea 
residual la proporción de menores ingresados en el centro con problemas graves de conducta. También 
recomendamos la adaptación del centro al perfil de los menores que de forma recurrente vienen siendo 
ingresados, modificando su proyecto educativo y los programas específicos que allí se ejecutan, adaptando las 
características del recurso residencial a las necesidades del colectivo menores extranjeros, especializando al 
personal y programando actividades formativas, culturales, deportivas y de ocio específicamente adaptadas a este 
colectivo (queja 17/5603).

1.6.2.4.3 Adopción nacional e internacional

...

En cuanto a adopciones internacionales, tras los años álgidos de solicitantes, cuyo cenit se produjo en torno 
al año 2005, la posterior crisis económica sufrida propició una reducción significativa de familias interesadas en 
adoptar menores en el extranjero, tendencia que se ha venido consolidando en los últimos años, agravada por las 
cada vez mayores restricciones que establecen los países de procedencia, especialmente de Rusia y China, y por los 
farragosos procedimientos administrativos -establecidos para prevenir la mercantilización de los procedimientos 
de adopción- que ralentizan su conclusión y que en ocasiones llegan a prolongarse durante años. 

Precisamente una consecuencia de aquellos años en que se producían numerosas adopciones, en los que 
los controles y requisitos eran menores, es el caso que denuncian familias adoptivas de menores que padecen 
el conocido síndrome de alcoholismo fetal, en las que se solicita de las administraciones públicas una mayor 
sensibilidad con este problema, lamentándose de que estos menores, cuyo historial clínico y previsibles secuelas 
son conocidas, no sean derivados de forma ágil a servicios especializados, especialmente para dar cumplimiento a 
los protocolos de atención temprana (queja 17/5483 y queja 18/0952).

1.6.2.5 Responsabilidad penal de personas menores de edad
...

En otras ocasiones son los propios trabajadores quienes plantean cuestiones sobre el funcionamiento de 
los centros de internamiento. Como ejemplo citamos la queja de un sindicato que denunciaba la existencia de un 
foco de enfermedad infecto contagiosa (tuberculosis) en el centro San Francisco de Asís, de Torremolinos, sin que a su 
juicio la administración hubiera adoptado las medidas preventivas de control y profilaxis previstas en los protocolos. 

Al verse comprometida la salud de los menores allí ingresados, así como la del personal que desempeña su labor 
profesional en el centro, iniciamos actuaciones con la Dirección General de Justicia Juvenil, que en respuesta 
nos informó que el Centro de Prevención de Riesgos Laborales (CPRL) venía realizando, con periodicidad anual, 
reconocimientos médicos voluntarios al personal que desempeña su labor en el recurso. En estos reconocimientos, 
personal de reciente incorporación a la plantilla tuvo un resultado positivo en la prueba de detección de la 
tuberculosis (Quantiferon), durante el reconocimiento médico realizado en los inicios de su relación contractual. 
A raíz de esta situación, se mantuvieron distintas reuniones de coordinación con la Administración sanitaria para 
consensuar el modo de proceder y el tratamiento de las personas afectadas.

La Dirección General señalada nos informó que no se produjo ningún caso de menor con tuberculosis, por lo que 
no puede considerarse que haya existido “un foco de enfermedad contagiosa”, a pesar de lo cual, en prevención de 
posibles riesgos, se ha incluido una analítica completa que se realiza a los menores (queja 18/3101).

...

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-otras-medidas-para-atender-a-menores-con-graves-problemas-de-conducta-en-los-centros-de
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1.6.2.6 Menores en situación de especial vulnerabilidad

1.6.2.6.1 Menores con trastornos de conducta

Existe una esfera privada de relación entre padres e hijos que los poderes públicos han de respetar y en la que su 
posible intervención habrá de ser subsidiaria, reservada para aquellos casos en que los padres no cumpliesen con 
sus obligaciones respecto de ellos (por imposibilidad o negligencia) o que se produjeran situaciones en que existiera 
riesgo o peligro para la integridad física o moral de alguno de los miembros que integran la familia.

Este es el supuesto que se da en aquellas situaciones en que algún menor, en edad adolescente, tiene una conducta 
desordenada, incluso violenta, en ocasiones cuasi delictiva, sin ningún respeto por la autoridad e indicaciones de 
sus padres. 

En esta situación los padres acuden a los poderes públicos en búsqueda de ayuda para solventar una 
situación que se les va de las manos y se encuentran en un laberinto burocrático, siendo derivados de 
administración en administración (Servicios Sociales municipales, Administración educativa, Administración 
sanitaria, y Ente Público de protección de menores) sin obtener una respuesta satisfactoria a la grave situación en 
que se encuentran, y con el temor de que su hijo agrave su conducta y llegue a cometer hechos delictivos, en una 
espiral de constante autodestrucción personal.

A este respecto, hemos de señalar que el artículo 172 bis del Código Civil establece la posibilidad de que los 
progenitores o tutores, por circunstancias graves y transitorias debidamente acreditadas, en aquellos supuestos en 
que no pudieran proporcionar al menor los cuidados que este requiere, disponen de la opción de solicitar del Ente 
Público que asuma su guarda durante el tiempo necesario, que no sería superior a los dos años, salvo que el interés 
superior del menor aconseje, excepcionalmente, la prórroga de dicha medida.

A lo expuesto se une la disponibilidad, por parte del Ente Público, de centros específicamente dedicados al 
abordaje de problemas de conducta de menores de edad, a los cuales pueden ser derivados los menores tutelados 
por la administración y también aquellos sobre los que se hubiere asumido temporalmente su guarda. 

En cualquier caso, hemos de reseñar que tanto el ingreso como la salida de estos centros residenciales que ejecutan 
un programa especial para atender a menores con problemas de conducta se ha de realizar previa autorización 
judicial, toda vez que están en juego derechos fundamentales de los menores allí atendidos al estar prevista la 
utilización de medidas de seguridad y restricción de libertades o derechos. 

Sobre este particular es frecuente que recibamos quejas solicitando nuestra intervención para acceder a dichos 
recursos (quejas 18/2312, 18/2494, 18/4769, y 18/7089, entre otras) en las cuales nos interesamos por la situación 
del menor y verificamos la atención que éste recibe y si, efectivamente, se da el supuesto necesario para demandar 
dicho recurso especializado y los posibles inconvenientes que dificultan el acceso a una plaza. 

1.6.2.6.2 Menores extranjeros no acompañados

...

La fiabilidad y rigurosidad de las pruebas de determinación de la edad para los menores extranjeros 
ha continuado generando quejas desde distintos sectores (quejas 18/0035, 18/1107, 18/1254, 18/1310, 18/3134 y 
18/3971).

Hemos de tener en cuenta que la determinación de la edad es un asunto sumamente trascendente para la vida de 
las personas extranjeras ya que con estas pruebas se está decidiendo si los poderes públicos deben prestarles las 
atenciones y cuidados a las que tienen derecho como menores de edad o, por el contrario, han de ser tratadas como 
personas adultas extranjeras que se encuentran irregularmente en nuestro país.
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Sin perjuicio de puntuales actuaciones realizadas en los distintos expedientes de quejas, la Defensoría ha promovido 
un grupo de trabajo para elaborar un protocolo a nivel andaluz que mejore los procesos actuales de determinación 
de la edad y que recoja las medidas de coordinación entre las diferentes administraciones e instituciones con 
competencia en la materia.

El señalado grupo está compuesto por representantes de las Fiscalías de Menores y Extranjería, de las consejerías 
de Igualdad y Políticas Sociales, de Justicia e Interior, del Sistema sanitario público, del Instituto de Medicina Legal, 
y de la propia Defensoría.

En el ámbito de este proyecto se han celebrado dos encuentros para elaborar un Protocolo territorial de MENA 
en Andalucía, atendiendo a las indicaciones contenidas en el Protocolo Marco de 2014. El documento, fruto del 
consenso, deberá contener referencias a los centros habilitados para la práctica de las pruebas, los profesionales 
que valorarán las mismas, el tiempo de realización de las pruebas, requisitos de los informes elaborados por los 
facultativos, mecanismos de coordinación entre los agentes implicados, así como los recursos que habrán de estar a 
disposición de los presuntos menores hasta tanto se obtengan los resultados de las pruebas, teniendo presente que 
estos dispositivos han de formar parte inexcusablemente del Sistema de Protección de menores.

Sobre este asunto, la Fiscalía de Huelva ha elaborado un protocolo propio que está siendo utilizado como 
instrumento de buena práctica para su implementación en otras provincias, si bien se ha de contar con las 
peculiaridades de algunas de ellas que derivan del elevado número de menores que entran por sus costas y, por 
consiguiente, de la ingente cantidad de pruebas de determinación de la edad que se practican, como es el caso de 
las provincias de Cádiz, Granada y Almería. 

Mientras tanto el documento señalado vea la luz, se ha de constatar el avance respecto de las pruebas practicadas 
en los hospitales del sistema sanitario público andaluz: 31 hospitales han adoptado las medidas recogidas en el 
protocolo de Huelva, incluyendo información a todos los técnicos que puedan atender a un menor extranjero no 
acompañado. Y por lo que respecta a las pruebas que se practican a los chicos para la determinación de la edad, en 
los hospitales señalados, además de la radiografía del carpo, se realiza también una ortopantografía, conforme a las 
recomendaciones sobre métodos de estimación forense de la edad de los menores extranjeros no acompañados 
recogidas en el documento de consenso de buenas prácticas entre los Institutos de Medicina Legal de España 
elaborado en el año 2010.

...

1.6.3 Quejas de oficio, colaboración de las administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

 Queja 18/1310, dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, a la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, a la Consejería de Justicia e Interior, relativa a las actuaciones de coordinación promovidas 
por la Institución para mejorar los procesos de determinación de la edad de los menores extranjeros 
no acompañados en la comunidad autónoma de Andalucía.

1.7. Igualdad de género

1.7.1 Introducción

...

Por otra parte, el rol de género tampoco es ajeno a la salud, y aunque en las quejas de esta materia no 
encontramos que se esgrima el sexo femenino como un factor de discriminación, la cuestión es mucho más sutil, 
puesto que evidentemente existen diferencias en salud por razón de género. De hecho, es comúnmente sabido que 
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